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FACULTAD DE POSTGRADO 

 

Atipicidad, beneficios y desventajas del contrato de 

franquicia y franquiciado de marcas en Honduras 
 

 

Gabriel Antonio Haddad Yacub 

 

           Resumen 

Es menester de este estudio, determinar los beneficios, desventajas y oportunidades de 

mejora de la operación de un negocio a través de una franquicia. Se indaga sobre la 

naturaleza atípica del contrato de franquicia en Honduras, con el fin de plantear los 

beneficios que traería la debida enmarcación legal del contrato. El estudio contempla un 

enfoque mixto, y sustenta su posición con base a opiniones de empresas y colaboradores 

de empresas desempeñándose en el rubro de comercio citado a través de entrevistas cuyo 

fin es respaldar la necesidad que se ha detectado según experiencia y casos reales. Lo 

anterior, en torno al fomento a la inversión y expansión del pequeño y mediano 

empresario que incursiona en la operación de un negocio, dado el constante incremento 

y desarrollo a gran escala del franquiciado de marcas nacionales y extranjeras en el país. 

Se recomienda la elaboración de una norma sustantiva que defina y delimite las bases 

bajo las cuales se deberá suscribir y posteriormente aplicar un contrato de franquicia en 

aras de brindar seguridad jurídica y económica para el que emprende en este camino.  

 

Palabras claves: Crecimiento, Franquicia, Inversión, Negocio, Tipificación. 
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GRADUATE SCHOOL 

 

Benefits, disadvantages and atypical nature of a franchise 

agreement and brand franchising in Honduras 
 

 

Gabriel Antonio Haddad Yacub 

 

    Abstract 

The main purpose of this investigation is to determine the benefits, disadvantages and 

improvement opportunities of a franchised business. The investigation inquires about the 

atypical nature of the franchise contract in Honduras, in order to describe the benefits that 

a proper legal framework of the contract would bring. The study contemplates a mixed 

approach, and sustains its position based on opinions of companies and employees of 

experienced companies, through interviews that support the stated conflict that´s been 

identified, based on experience and real cases. The objective is to promote investment 

and expansion of small and medium businesspeople who venture into the management of 

a franchised business, given the constant increase and large-scale development of the 

franchisee of national and foreign brands in Honduras. The elaboration of a legal 

framework that states the bases under which a contract has to be signed, in order to 

provide legal and economic security for the intervening parts.  

 

Key Words: Business, Expansion, Franchise, Investment, Legal framework 
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CAPÍTULO I – PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Introducción 

Las franquicias comerciales se han desarrollado a gran escala en Honduras, 

especialmente en el rubro de comidas rápidas o comidas en general, tanto de marcas 

internacionales como locales que han crecido substancialmente a través de esta modalidad 

de operación de negocio. Entre ellas, la abundancia de establecimientos que operan bajo 

marcas extranjeras: “Burger King”, “Mc Donalds”, “T.G.I. Fridays” etc. También existe 

diversificación de rubros como por ejemplo “Office Depot” (comercialización de útiles 

de oficina), “Marriot” (hotel). La presencia de marcas nacionales es también apreciable 

alrededor del país, un rápido crecimiento en marcas como: “UNO” o “Bigos”, franquicias 

originarias de Honduras, 100% nacionales.  

La finalidad que se ha propuesto para el desarrollo de la investigación, es el 

estudio de las franquicias, los contratos de franquicia y la atipicidad de dicho contrato en 

Honduras. Asimismo, se indagará sobre los ámbitos de aplicación del contrato de 

franquicia en el país; se desarrollarán las diferentes implicaciones suscitadas por la 

atipicidad de dicho contrato tanto de índole legal como económica, y se analizará el 

impacto directo e indirecto que dicha problemática genera en el incremento de inversión 

extranjera y/o nacional en Honduras. Por otro lado, se detallarán los aspectos negativos 

que como resultado de la ausencia de una norma sustantiva y un ente que regule la 

aplicación del contrato, actúan en perjuicio del estado y la población en general.  

Es oportuno, previo a entrar a mayor detalle, conceptualizar lo que es un contrato 

según legislación hondureña vigente. El Código Civil de Honduras establece 

textualmente que un contrato es: “una convención en virtud de la cual una o más personas 

se obligan para con otra u otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna 

cosa”1. Ahora bien, señala Gonzales (2002) que “el contrato de franquicia es el marco 

que regula la relación jurídica entre franquiciador y franquiciado, asumiendo sus derechos 

y obligaciones y su mutua vinculación” (pág. 226). En otras palabras, es preciso 

determinar que el contrato de franquicia es el acuerdo mediante el cual el franquiciante 

(persona natural o jurídica titular de los derechos de la marca que se otorgará en 

                                                             
1 Artículo 1539 del Código Civil de Honduras 
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franquicia) le permite al franquiciado (persona natural o jurídica que figura como 

beneficiario del contrato de franquicia y que posee los derechos para explotar para su 

propio beneficio en un área determinada y según condiciones pactadas con el 

franquiciante, la comercialización de los productos y servicios así como uso de marca del 

negocio propiedad del franquiciante) comercializar cierto producto o servicio, bajo su 

marca y símbolo, contra el pago de un derecho de entrada o de regalías, o de ambas cosas. 

La franquicia comercial es también un método de transmisión de la enseñanza para operar 

un negocio probado. 

A medida se avance con la investigación, se detallarán los mecanismos de 

operación de dicha modalidad, así como las peculiaridades y aspectos a tomar en cuenta 

para la elaboración y aplicación de un contrato de franquicia.  

Por otro lado, se describirán los beneficios y desventajas que resultan de la 

operación de un negocio a través de la modalidad de franquicia, de esta manera se procura 

también identificar las partes que se ven afectadas de manera positiva o negativa por la 

aplicación del contrato referido. Con base a lo anterior, se entenderá cuáles son las 

consecuencias derivadas de la atipicidad y ausencia de una norma sustantiva que regule 

el contrato relacionado, mismo que como ya se ha planteado, es una problemática actual 

que impacta diversos rubros del sistema financiero del país. Se planteará una posible 

solución a la misma y se destacarán los beneficios tanto económicos como legales para 

un inversionista nacional o extranjero resultantes de una correcta y precisa regulación del 

contrato de franquicia en Honduras.  

1.2 Antecedentes del problema 

Conforme a la legislación hondureña, el contrato de franquicia es un contrato 

atípico por no encontrarse regulado expresamente por el Código de Comercio vigente (ni 

otra ley) pero que perfectamente puede celebrarse en vista que dicho Código establece 

literalmente que: “las partes pueden determinar libremente el contenido de los contratos 

en los límites legalmente impuestos. También pueden celebrar contratos que no 

correspondan a los tipos que este Código fija, siempre que persigan intereses dignos de 

tutela jurídica”2 

                                                             
2 Artículo 714, Código de Comercio de Honduras. 
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Es preciso recalcar que la franquicia es un mecanismo fundamental para la 

expansión de pequeñas empresas nacionales exitosas, en vista que su objetivo principal 

es canalizar, mediante personas naturales o jurídicas con vasta experiencia en cada rubro 

específico, productos o servicios que se venden al por menor.  

Como es de conocimiento público a nivel mundial, el crecimiento exponencial de 

la marca: “McDonalds” en la década de los cincuentas, se origina de la utilización del 

método de franquicia como medio para multiplicarse rápidamente en un área geográfica 

determinada; éste fue un evento trascendental que marcó un precedente en la operación 

de negocios bajo dicha modalidad cuyo auge nace de dicho suceso.  

Entre otros, algunos beneficios y ventajas de la operación de un negocio bajo la 

modalidad de franquicia que vale la pena mencionar son los siguientes:  

Para el franquiciante: 

1. Es la manera más eficaz de desarrollar una actividad empresarial con 

infraestructura ajena y mínimo desembolso económico (como el caso de 

McDonalds citado) 

2. Reduce la necesidad de disponer de personal gerencial y administrativo y de 

establecer controles permanentes ya que el franquiciado es el principal interesado 

de que el negocio funcione. 

3. La franquicia evita al franquiciante dos limitaciones claves en su proyección 

futura como son: la económica y los recursos humanos. 

4. Mayor rapidez a la hora de abordar el plan de expansión.  

5. Mayor control de la producción, suministro y distribución de los productos o 

servicios.  

 

Para el franquiciado: 

1. Es de gran beneficio el no tener que montar un negocio desde cero, es decir, éste 

solo debe regirse por directrices y lineamientos establecidos por el franquiciante.  

2. En teoría, el negocio cuenta con un nombre comercial reconocido, por tal razón, 

las probabilidades de que el mismo genere ingresos casi desde un inicio, son muy 

altas.  

3. La reducción de pasivo laboral es una ventaja fundamental. 
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4. Puede recibir ideas y experiencias sin coste alguno.  

5. Es la mejor y más rápida manera de desarrollar una actividad empresarial con 

infraestructura ajena y mínimo desembolso económico.  

Ahora bien, como complemento al antecedente del problema acá tratado, es de 

importancia destacar algunas de las desventajas (básicamente para el franquiciado o 

titular de los derechos de la marca otorgada en franquicia) del modelo de negocios de 

franquicia que, en esencia, se pueden resumir en los siguientes:  

Para el franquiciante: 

1. Exposición frente a posibles daños causados al nombre comercial o la marca 

2. Generación de conflictos por el desacato de instrucciones por parte del 

franquiciado. 

3. Responsabilidades fiscales adicionales 

4. Fuerte inversión de capital en jueg 

Para el franquiciado: 

1. Pagos de derechos de entrada conocidos como “Royalties” o “Initial Fees”. (más 

adelante conceptualizados) 

2. No es propietario de la marca, solamente cuenta con titularidad de los derechos 

para el uso de la misma. 

3. Lineamientos y directrices estratégicas de forzoso cumplimiento apegadas a 

manuales o detalladas en el contrato de franquicia suscrito entre las partes.3 

4. Limitación de recursos económicos para el caso de contingencias o 

requerimientos adicionales de capital de trabajo. 

5. Constante supervisión y vigilancia por parte del propietario de la marca o 

franquiciante. 

6. Selección de un giro o sector no adecuado o afina sus aspiraciones personales.  

7. Éxito vinculado al éxito del franquiciante y de otros franquiciados.4 

En Honduras, la carencia de regulación legal en cuanto a franquicias, en materia 

de: protección de las marcas entregadas en franquicia, legislación que norme y proteja al 

                                                             
3 Para mayor referencia, revisar Anexo 1 – Modelo de contrato de franquicia. 
4 https://www.entrepreneur.com/article/264029 
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franquiciado de la competencia desleal o contra el monopolio así como legislación laboral 

específica para este modelo de negocio, materias de inquilinato y fiscales (exoneraciones 

y demás beneficios tributarios) que en el desarrollo de la presente investigación se 

estudiarán a detalle para poder entender como esto puede afectar directa o indirectamente 

al franquiciado y al inversionista que pretenda expandir un negocio, cuyo resultado es un 

impacto directo al crecimiento y desarrollo de la economía en el país.  

1.3 Definición del problema 

La problemática aquí tratada radica esencialmente en los siguientes aspectos:  

1. Atipicidad del contrato de franquicia en la legislación hondureña 

2. Carencia de normativa de los elementos relacionados con la 

operatividad de un negocio bajo la modalidad de negocio referida. 

3. El impacto que ocasiona dicha atipicidad en el crecimiento de la 

economía e inversión en el país por parte de empresarios extranjeros y 

nacionales. 

4. Beneficios derivados de la expansión del comercio a través de las 

franquicias o franquiciado de marcas en Honduras. 

5. Aspectos negativos que van en detrimento a la debida tributación 

de impuestos. 

Por lo anterior y con el fin de que, a través del presente apartado, se pueda tener 

un panorama claro sobre el problema planteado, se procede a establecer interrogantes 

puntuales que deberán ser resueltas en el curso de la investigación:  

¿Cómo afecta la atipicidad del franquiciado de marcas y contratos de franquicia 

al comercio, a los empresarios y al país en general? 

¿Qué beneficios obtienen los comerciantes y el estado de que se publique una ley 

sustantiva que tipifique el contrato de franquicia y consigne la creación de un ente 

regulador de la aplicación de dicho contrato? 

¿Qué medidas se deben tomar para subsanar dicha carencia de legislación 

referente a las franquicias y franquiciado de marcas en Honduras? 
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¿Cuáles son las propuestas para posibles soluciones que se considera viable 

implementar con el fin de apoyar a resolver los problemas planteados? 

1.4 Objetivos del proyecto 

1.4.1 Objetivo General 

Plantear soluciones para prevenir la suscripción de contratos de franquicia 

leoninos o que beneficien a una sola parte contratante con el fin de fomentar la libre 

competencia y promover la inversión local y extranjera en Honduras a través de la 

publicación de una ley sustantiva que contemple los mecanismos legales correspondientes 

para proteger y regular las actividades de comercio que se realicen a través de negocios 

que operen bajo la modalidad de franquicia. Lo anterior se realiza con base a las 

necesidades del comercio y de la economía que se han detectado a través de: la 

investigación exhaustiva, estudio de legislación aplicable, tratados, acuerdos y tesis 

internacionales, consultas y asesoría por parte de empresas multinacionales que se apegan 

a legislaciones de cada país en la región, entre otros. 

1.4.2 Objetivos Específicos:  

1. Establecer las consecuencias frente al emprendedor y los 

empresarios e inversionistas, de la atipicidad de un contrato de franquicia en la 

ley hondureña. 

2. Enumerar y describir los beneficios y ventajas derivados de una 

normativa sustantiva que regule el modelo de negocios de franquicia, para la 

economía del país e involucrados en la operación de dichos negocios con base a 

ejemplos reales y opiniones de personas con vasta experiencia en el rubro.  

3. Proponer medidas para mitigar el impacto de la atipicidad de dicho 

contrato frente a los usuarios y el estado.  

4. Estudiar la viabilidad de implementación de diversas propuestas 

que contribuyan al desarrollo de una concreta regulación de las franquicias y 

franquiciado de marcas en Honduras.  

1.5 Justificación  

La problemática tratada es de trascendencia, dada la peculiaridad del contrato de 

franquicia, éste es una eficaz herramienta que contribuye al crecimiento de pequeños 
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negocios y de comerciantes emprendedores por lo que, en aras de fomentar el 

franquiciado de negocios/marcas nacionales y extranjeras en el país, la correcta y clara 

tipificación del contrato en la legislación nacional es necesaria.  

Por otro lado, una concreta y precisa regulación legal del contrato de franquicia, 

provee al inversionista nacional y extranjero, la certeza, seguridad jurídica y confianza 

cuyo resultado final es el fomento al desarrollo exponencial de nuevos negocios, así como 

la expansión del comercio en Honduras. Lo anterior, en contribución a una notable mejora 

en la economía del país, cuyo fin principal es garantizar la libre y transparente 

competencia entre diversos negocios que emprenden en rubros similares dentro del sector 

comercial/empresarial en Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atipicidad, beneficios y desventajas del contrato de franquicia y franquiciado de 

marcas en Honduras 

CAPÍTULO II – MARCO TEÓRICO 

2.1. Análisis de la situación actual 

Cabe reiterar que, en la actualidad, el contrato de franquicia no está tipificado en 

la ley hondureña vigente, sin embargo, tampoco hay normativa que prohíba o limite la 
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aplicación de dicho contrato por lo que en apego al artículo 714 del Código de Comercio 

de Honduras, se entiende que las partes podrán contratar libremente y, en consecuencia, 

plasmar condiciones y términos en un contrato o acuerdo, o bien un contrato de franquicia 

para la operación de un negocio si así lo acuerdan.   

Fuente & Echarri (1999) señala que: “una de las formas más modernas y 

dinámicas de distribución es la franquicia. La franquicia como técnica comercial de 

distribución, tiene sus orígenes en Norteamérica, a finales de los años 20, principios de 

los 30.” (p. 84). 

Los problemas (entre otros) a los que se enfrentan los empresarios e inversionistas 

hoy en día, al momento de operar un negocio de marca ajena a través de la concesión de 

los derechos para dicha operación a mediante la suscripción de un contrato de franquicia, 

es la falta de seguridad que el sistema jurídico y legislación vigente le otorga al usuario. 

Es preciso mencionar que esto aplica tanto para el franquiciante como el franquiciado en 

vista que ambos buscan el mismo fin, que claramente, resulta en lucrarse y/o incrementar 

su patrimonio a través de la operación de un negocio mediante la modalidad ya citada.  

Es menester de este estudio hacer alusión al beneficio que el Estado de Honduras 

puede obtener al existir una normativa concreta del modelo aquí desarrollado. Lo anterior 

en torno a que se norman aspectos tributarios cuyo alcance es prevenir delitos fiscales por 

parte de los usuarios como ser, evasión de impuestos, lavado de activos, goce de derechos 

inadecues, entre otros que más adelante se explicarán a detalle.  

Entre los fines principales de la propuesta acá detallada, es generar un estado de 

libre competencia en el comercio nacional, sin beneficiar a uno u otro empresario o grupo 

económico de empresas, encaminado al fomento de una justa y equitativa rendición de 

cuentas frente al fisco. Es oportuno hacer mención a cierta exoneración de obligación de 

pago de impuestos determinados que el gobierno ha otorgado a un grupo económico de 

empresas, (situación actual de conocimiento público) resultante en un beneficio directo a 

dicho grupo económico de empresas actualmente titular de los derechos sobre fuertes 

marcas internacionales. Esta situación genera en consecuencia, un estado de desigualdad 

y funciona en detrimento de la libre competencia entre pequeñas y medianas empresas 

que emprenden en el comercio a través de la operación de negocios mediante el 

franquiciado de marcas locales y/o extranjeras.  
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La Ley para la Defensa y Promoción de la Competencia tiene como fin supremo, 

tal y como lo establece textualmente el artículo 1: “promover y proteger el ejercicio de 

la libre competencia con el fin de procurar el funcionamiento eficiente del mercado y el 

bienestar del consumidor.” 5  La hipótesis planteada en el presente estudio, pretende 

impulsar directamente el cumplimiento de lo estipulado en dicha ley en el aspecto 

comercial/mercantil del sistema financiero en Honduras (entre otras leyes). 

Por otro lado, es viable sugerir e impulsar la publicación de leyes que propiamente 

puedan regular la suscripción, aplicación y modo de operación del contrato de franquicia 

con base a la situación actual y las necesidades derivadas del fuerte incremento de 

negocios operados bajo esta modalidad alrededor del país. Es propicio tomar en 

consideración que la tendencia indica un crecimiento exponencial en el franquiciado de 

marcas. Simultáneamente, la creación de un ente regulador determinado que se encargue 

de velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos sugeridos, es una pieza 

fundamental para contar con un proceso definido para una mejor operación del modelo 

de negocios en estudio.  

2.2. Teoría de sustento  

Previo a continuar con un análisis exhaustivo respecto a la problemática aquí 

tratada, con el objeto de facilitar comprensión y obtener el mayor provecho de la 

investigación, es importante desarrollar una conceptualización clara de la terminología 

(referente al contrato de franquicia) que se utilizará frecuentemente en el curso de la 

investigación. 

2.2.1 Conceptualización de términos 

Fuente & Echarri (1999) establece que: “El Contrato de Franquicia es el 

elemento esencial que regula las relaciones entre franquiciador y franquiciado, como 

contrato de compra exclusiva y/o de distribución en exclusiva, conteniendo, además, 

otros elementos que lo convierten un Contrato específico”. (p. 84) 

 El concepto citado es de carácter enteramente doctrinal, que este investigador 

considera adecuado y preciso para definir puntualmente un contrato de franquicia. Es 

                                                             
5 Artículo 1 de la Ley para la Defensa y Promoción de la Competencia 
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oportuno hacer mención de los elementos esenciales de un contrato de franquicia que en 

esencia, se resumen de la siguiente manera:  6 

• Atipicidad 

• El Franquiciante o Franquiciador 

• El Franquiciatario o Franquiciado 

• El Saber Hacer o “Know How” 

• El Contrato  

• Licencia de Uso de Marca 

• Regalía 

• Comodato 

Cuando se menciona el término: “atípico”, el mismo hace referencia a la carencia 

de regulación que expresamente contemple el contrato de franquicia en una norma 

sustantiva de la ley hondureña, sin embargo, el  contrato se puede celebrar perfectamente 

en vista que cumple con los tres elementos esenciales de un contrato: consentimiento, 

objeto y causa, siempre y cuando se mantenga al margen de legal. 

(Giron Cardenas, s. f.) Define el termino Franquiciado o Franquiciatario como: 

“Persona que realiza un determinado giro comercial de acuerdo a un convenio que lo 

vincula a otra (el franquiciante) que lo autoriza a tal efecto y quien ejerce sobre él cierta 

clase de control respecto de los elementos que transfiere para la realización del 

mencionado giro. Como señala Sherman, no se convierte en propietario de la franquicia 

al contratar con el franquiciante, porque si así fuera, no existiría tal relación de 

subordinación y de control.” (p. 14)     

Ahora bien, el Franquiciante, es definido por (Giron Cardenas, s. f., ) como: 

“Persona propietaria de un giro comercial que incluye determinados ítems, tales como 

                                                             

6 El Contrato de Franquicia es de mutuo acuerdo y pretende beneficiar a las partes contratantes por igual. 

Se recomienda no dejar nada al arbitrio y que sea minuciosamente revisado por profesionales del derecho, 

recomendación que va directamente relacionada con la hipótesis del presente estudio cuya propuesta 

incluye la elaboración y publicación de normativa específica que pueda delimitar los aspectos que debe 

contener un Contrato de este tipo.  
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nombre(s), producto(s), marca(s), patente(s) de invención, know-how(s), etc., y que los 

pone a disposición de otra persona (el franquiciado)...” (p. 84). 

Es importante conocer claramente la Regalía o Royalty. Una regalía o Royalty, se 

define simplemente como: la compensación o remuneración económica que obtiene el 

dueño de un derecho cuando alguien hace uso de éste. Esto quiere decir que, cuando una 

persona explota algún derecho de otra, debe pagarle regalías. 7 

La compensación o remuneración económica se refiere a los valores que establece 

la franquicia para entregar sus ventajas y servicios al franquiciado. Estos son variados: 

pueden ser el canon de inicio (también conocido como “Initial Fee”) y una regalía (o pago 

periódico), cuyo valor puede ser una cantidad fija o un porcentaje sujeto a variaciones, 

del volumen de ventas del producto comercializado en el negocio objeto del Contrato de 

Franquicia.  

¿Por qué es importante conocer éste término cuya utilización es estrictamente 

contractual?  

La Ley de Impuesto Sobre Ventas vigente establece que toda regalía o comisión 

será gravable con el Impuesto Sobre Ventas (ISV = 15%) por lo que, según diversas 

investigaciones de modelos de contratos de franquicia actualmente en uso en el país, se 

ha logrado constatar la utilización de términos que pretenden “disfrazar” una regalía como 

ser: “reconocimiento”, “ajuste”, “contribución” etc. con el fin de poder evadir o modificar 

los términos de la obligación de pago de dicho impuesto. Una correcta regulación del 

contenido que debe llevar el contrato, así como definición detallada de la mecánica que 

operacionalmente debe estipular dicho documento, disminuirá exponencialmente la 

exposición que tiene el fisco actualmente para con las partes contratantes, quienes se 

supone que maliciosamente practican la conducta detallada para beneficio propio. Por 

otro lado, la negociación afectaría a cada parte contratante de manera equitativa.  

Marca: El artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial vigente define 

textualmente la “marca” de la siguiente manera: “Las marcas podrán consistir, entre otros, 

en denominaciones de fantasía, nombres, seudónimos, lemas comerciales, figuras, 

                                                             
7 Ver Anexo 1, Cláusula de Precio, p. 10 para ilustración. 
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retratos, letras, cifras, monogramas, etiquetas, escudos, estampados, viñetas, orlas, líneas, 

bandas, combinaciones y disposiciones de colores…”  

Los contratos de franquicia, en su mayoría, incluyen una licencia o un contrato de 

Licencia de Uso de Marcas dentro del cuerpo de los mismos, mediante el cual se otorgan 

todos los derechos para el uso y goce de la marca del negocio que estará operando el 

franquiciado. En dicha licencia se establecen los términos, condiciones y ciertas 

limitantes que el licenciante/franquiciante determina para con el franquiciado o 

licenciatario. Se estipulan rígidas sanciones en caso de incumplimiento, así como 

lineamientos que rigen la utilización de la marca en el país. 8 

Comodato: es el contrato por el cual una de las partes (comodante) entrega 

gratuitamente a la otra (comodatario) una cosa para que use de ella por cierto tiempo y se 

la devuelva a su término. 9 

En el caso del modelo relacionado en el Anexo 1 del presente documento, se 

incluye un Comodato de Inmueble y Equipos; este se incluye frecuentemente en los 

Contratos de Franquicia (no necesariamente), en vista que parte de las peculiaridades de 

dicho modelo es que el propietario de la marca (franquiciante) tenga siempre el control 

del punto donde se operará el negocio objeto del Contrato, razón por la cual se entrega en 

calidad de comodato el equipo o equipos utilizados para la operación del negocio. 

Asimismo, si este último es el propietario del inmueble, tendrá la facultad de sustituir al 

franquiciado si este ha incumplido ciertas condiciones pactadas en el Contrato, sin ningún 

tipo de exposición de que el mismo obstaculice su retiro del punto. (Lo anterior siempre 

está sujeto a los términos estipulados en el contrato de franquicia) 

Los equipos e inmueble se entregan bajo dicha modalidad con el fin de que el 

franquiciante pueda determinar y tenga la potestad para remover o incluir nuevos equipos 

de acuerdo a la necesidad que el negocio tenga de utilizar estos últimos.  

“Know How”: Entendido también como el “saber hacer”, es el conjunto de 

manuales y documentos que transmiten los conocimientos y experiencias de naturaleza 

                                                             
8 Ver Contrato de Licencia de Uso de Marcas contenida en el Anexo 1 
9 El comodato no es un componente indispensable del contrato de franquicia, sin embargo, se detalla en el 

presente estudio en vista que los instrumentos utilizados (contrato incluido en el Anexo 1) con fines de 

ejemplificación y mejor entendimiento, incluyen un comodato por lo que se considera necesario definir 

dicha figura.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(Derecho)
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técnica, financiera, comercial o administrativa, necesarios para reproducir el 

funcionamiento de la cadena.10 

2.2.2 Fuentes y teorías 

Se utiliza como base y teoría de sustento (entre otras bases y sustentos), la 

propuesta del Sr. Andrés Felipe Quiroga Olaya quien ofrece en dicho estudio (dada la 

importancia que ha adquirido el contrato de franquicia en la dinámica comercial actual en 

la Comunidad Andina, América del Sur), una evaluación sobre la viabilidad jurídica de 

regular esta relación contractual en tal área geográfica en vista de la carencia de norma 

interna y la estructura de un ordenamiento jurídico comunitario encaminado a poder 

establecer un marco regulatorio preciso para el empleo de esta modalidad de negocio.  

(Quiroga Olaya) (2012) manifiesta que: 

“En muchos sistemas u ordenamientos jurídicos de los Estados miembros de la Comunidad 

Andina es atípico, pues ninguno lo regula de forma positiva y completa, toda vez que la 

mayoría de normas existentes en materia de autonomía de la voluntad, contratos, competencia, 

propiedad intelectual, e inversión extranjera regulan aspectos y temas generales aplicables a 

cualquier relación contractual doméstica o internacional, pero no aspectos sustanciales en 

concreto referentes al contrato de franquicia.” (p. 8). 

La propuesta del Sr. Quiroga sugiere, entre otras disposiciones, tener presente que 

cuanto más completo sea el clausulado del contrato, menor será la exposición de que 

surjan conflictos posteriormente por indefinición o por falta de previsión. 

La primera de estas cláusulas debe, según Quiroga, ser la relativa a la licencia 

sobre la marca otorgada por el franquiciador a favor del franquiciado. Por supuesto, tal 

marca deberá estar registrada en Honduras o en el territorio geográfico objeto de la 

franquicia, y el franquiciante debe ser el titular o licenciatario en exclusiva de la misma. 

La segunda debería ser la relativa al “know how” y a la transmisión del mismo al 

franquiciado, con el suficiente detalle para que el franquiciado pueda explotar la 

franquicia con normalidad y siguiendo los procedimientos estandarizados por el 

franquiciante. A estos efectos, el “know how” debe estar recogido y perfectamente 

documentado en los manuales de la franquicia que se entregarán por el franquiciador al 

                                                             
10 https://www.entrepreneur.com/article/263721 
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franquiciado a la firma del contrato. Este elemento confirma que, efectivamente estamos 

ante un modelo de negocio contrastado y de éxito. 

El modelo sugerido, debería contener una la cláusula relativa al deber de 

formación y asistencia del franquiciante al franquiciado. No sólo como formación inicial 

sino a lo largo de toda la relación de franquicia. 11 

Otras cláusulas que se suelen incluir en el contrato, son: el ámbito territorial de la 

franquicia, la cláusula de confidencialidad o el pacto de no competencia durante el 

contrato de franquicia una vez finalizada dicha relación. 

Otra fuente de sustento utilizada para el estudio aquí desarrollado es el documento 

denominado: “Análisis y Propuesta de Regulación del Contrato de Franquicia en la 

Legislación Mexicana” elaborado por el Sr. Alberto De La Fuente y De La Concha cuya 

postura se asemeja a la teoría detallada anteriormente y quien enfatiza que para que un 

negocio pueda crecer utilizando un modelo de franquicia, es indispensable que se 

disponga de los siguientes elementos exigidos desde el punto de vista jurídico: 

De La Fuente y De La Concha (2003): “Un modelo de negocio de éxito. El 

negocio objeto de la franquicia debe gozar de una trayectoria exitosa demostrable y el 

franquiciador deberá contar, como mínimo, con un establecimiento en funcionamiento. 

En el curso de la investigación se entrará a detalle y se presentará un análisis 

comparativo de ambas propuestas cuyo propósito es alcanzar un punto intermedio y 

partiendo de dichas propuestas, situación actual, jurisprudencia internacional, marco 

regulatorio vigente en el país y necesidades observadas con base a experiencia en la 

operación de franquicias, poder impulsar la creación y posterior publicación de leyes y 

reglamentación específica para el contrato de franquicia en Honduras. 

2.4 Instrumentos utilizados 

En aras de hacer alusión y con fines ilustrativos (como ya señalado), se acompaña 

al presente, un modelo de contrato de franquicia, contenido en el apartado denominado: 

“Anexo 1”. Dicho modelo es actualmente utilizado para regular la operación de una marca 

nacional de Estación de Servicio (Gasolinera) mediante el cual una empresa titular de los 

                                                             
11 Ver Anexo 1 para mayor referencia 

https://toptenexpansion.com/creacion-de-franquicias/
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derechos de una marca, otorga la operación de un establecimiento comercial a un tercero 

(franquiciado) a través de la modalidad de franquicia.  

Éste instrumento se utiliza como modelo con fines ilustrativos para el presente 

estudio en vista que es conocimiento de este maestrante que el mismo es actualmente 

aplicado y utilizado por dos partes (franquiciante y franquiciado) y el cual hace clara 

alusión a diversos aspectos tratados en el presente estudio como ser: la inclusión de una 

Licencia de Uso de Marca y un Comodato de Inmueble y Equipos.  

Por otro lado, se puede apreciar una clara demarcación libre y sin límite de 

negociación de condiciones acordadas entre las partes que en muchos casos tienden a ser 

propensas a generar conflictos que podrían ser prevenidos a través de un marco 

regulatorio definido para la redacción, aplicación y operación de negocio a través de una 

franquicia. 

Asimismo, se aplicarán las citadas entrevistas e interrogatorios a personas y/o 

colaboradores de empresas con vasta experiencia en la operación de franquicias, tanto a 

franquiciantes como a franquiciados. Para lo anterior se han diseñado dos modelos de 

entrevistas mixtas cuyo objetivo es discernir sobre ciertas puntos clave que podrán probar 

lo planteado en la hipótesis del presente estudio.12 

2.5 Marco legal  

Se reitera que el presente estudio tiene como propósito la tipificación expresa del 

contrato referido; el enriquecimiento y refuerzo de normativa jurídica que estipule un 

marco regulatorio determinado en aras de proveer seguridad jurídica y en general, en todo 

aspecto para todas las partes involucradas con la ejecución de un contrato de franquicia. 

Es menester de este investigador, hacer referencia a diversas normas vigentes 

relacionadas en el curso de este acápite (Marco Teórico), como en el resto del cuerpo de 

la investigación. 

En primera instancia, el Código de Comercio cuya labor es regular relaciones 

mercantiles y de comercio entre personas naturales o jurídicas, así como el Código Civil 

de Honduras quien regula actos entre civiles. 

                                                             
12 Ver Anexo 2 (Entrevistas) 
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En segunda instancia, la Ley de Impuesto Sobre Ventas y Código Tributario y sus 

Reglamentos vigentes, que evidentemente enmarcan actividades llevadas a cabo tras la 

operación del día a día del modelo de negocio en estudio, con base a los términos ya 

descritos como ser, el pago y recepción de compensaciones económicas por la 

contraprestación de un servicio, entre otros. 

Por otro lado, y encaminado al enmarcamiento de la ley referente a la utilización 

y titularidad de derechos sobre marcas nacionales e internacionales, se exponen 

aseveraciones en apego a la Ley de Propiedad Intelectual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atipicidad, beneficios y desventajas del contrato de franquicia y franquiciado de 

marcas en Honduras 

CAPÍTULO III – METODOLOGÍA 

 

3.1. Procesos de investigación y metodología empleada  

La estrategia metodológica para una investigación contiene varios elementos que 

deben ser tomados en cuenta, algunos esenciales y otros en segundo plano que en conjunto 
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resultan en la solución potencial propuesta con el objeto de contribuir a solventar la 

problemática planteada inicialmente y van encaminados al cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el Capítulo I del estudio en curso.  

3.1.1. Matriz - Congruencia metodológica 

A continuación, se expone una matriz cuya finalidad, como su nombre lo indica, 

es dar a conocer el grado de congruencia que tienen los diferentes elementos definidos 

para el desarrollo de la investigación aquí tratada, así como la presentación de una síntesis 

de la investigación a manera de comprobar una secuencia lógica del procedimiento 

seguido.  

Asimismo, funciona como herramienta para la organización de cada una de las 

etapas del proceso a seguir: 

Tema de  

Investigación 

Objetivo Principal Aspectos que 

Definen el 

Problema   

Interrogantes 

Puntuales a 

Resolver 

Instrumentos 

Utilizados para 

Recolección de 

Datos 

 

Atipicidad, 

Beneficios y 

Desventajas 

del Contrato de 

Franquicia y 

Franquiciado 

de Marcas en 

Honduras 

Plantear potenciales 

soluciones realistas 

para resolver el 

problema definido, 

con base a las 

necesidades del 

comercio y de la 

economía en general a 

través de: la 

investigación 

exhaustiva, estudio de 

legislación 

internacional, 

consultas y asesoría 

por parte de empresas 

multinacionales que se 

apegan a legislaciones 

de cada país en la 

región con el fin de 

1. Atipicidad del 

contrato de 

franquicia en la 

legislación 

hondureña 

vigente. 

1. ¿Cómo afecta al 

comercio, a los 

empresarios y al 

estado en general, 

la atipicidad de las 

franquicias o 

contratos de 

franquicia? 

 

1. Entrevistas a partes 

involucradas en la 

operación de una 

franquicia. 

(franquiciante y 

franquiciado con 

experiencia) sobre su 

opinión respecto a la 

tipificación del 

contrato de 

franquicia. Los 

obstáculos 

enfrentados 

derivados de la 

atipicidad y 

beneficios que 

pudiera obtener de 

una debida 

tipificación. 
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poder realizar aportes 

y contribuciones 

significativas para la 

mitigación gradual de 

la problemática 

planteada. 

 

2. Carencia de 

normativa de los 

elementos 

relacionados con 

la operatividad de 

un negocio bajo la 

modalidad de 

franquicia. 

2. ¿Qué beneficios 

obtendrían los 

comerciantes y el 

país en general si 

existiese un marco 

legal y ente 

regulador definido 

para la aplicación 

de contratos de 

franquicia?  

 

2. Preguntas (en 

entrevista) sobre los 

problemas y/o 

conflictos 

legales/económicos 

que genera la 

operación del 

negocio producto de 

la ausencia de una 

norma sustantiva que 

se encargue de 

regular el contrato.    

3. Impacto 

económico que 

ocasiona dicha 

atipicidad en el 

crecimiento de la 

economía e 

inversión en el 

país por parte de 

empresarios 

extranjeros y 

nacionales  

3. ¿Qué medidas 

se deberían tomar 

para poder 

subsanar dicha 

ausencia de 

legislación 

referente a las 

Franquicias? 

 

3. Revisión de 

contratos de 

franquicia vigentes y 

que actualmente se 

utilizan para la 

operación del modelo 

de negocio. 

4. Beneficios 

derivados de la 

expansión del 

comercio a través 

de la franquicia en 

Honduras.  

4. ¿Cuáles son las 

posibles 

soluciones 

realistas que 

pudieran apoyar a 

resolver los 

problemas 

planteados? 

 

4. Opiniones del 

investigador según 

experiencia en 

conflictos legales 

generados por la 

atipicidad del 

contrato de 

franquicia.  

 

 

 3.1.2. Tipo de investigación y alcance 

Ésta investigación pretende utilizar diversos métodos de recolección de datos e 

información para ilustrar claramente el fenómeno legal planteado y a la vez respaldar la 
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solución planteada en el cuerpo del trabajo a través del análisis y evaluación de dicha 

información. Hernandez-Sampieri (2018) define textualmente la investigación como: “el 

conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican al estudio de un 

fenómeno o problema con el resultado (o el objetivo) de ampliar su conocimiento.” (p. 

4). 

¿Qué alcance tiene la investigación en curso? 

La mayor parte de metodólogos señalan que existen cuatro tipos de alcance. A 

continuación, una breve reseña de lo que consiste cada uno de ellos:  

1. Alcance Exploratorio 

2. Alcance Descriptivo 

3. Alcance Correlacional 

4. Alcance Explicativo 

El estudio contempla un alcance explicativo, en vista que es posible identificar 

causas y soluciones potenciales a la problemática acá tratada, entre ellas, no solamente la 

ausencia de un marco regulatorio definido, si no, la dificultad para regular una actividad 

que, según las tendencias, solamente aspira a crecer en vista de las facilidades que brinda 

a los usuarios para poder expandirse en el comercio. Por otro lado, a través de los 

instrumentos utilizados para la recolección de datos, es posible hacer un estudio y 

evaluación del comportamiento de una variable al modificar otra. En este caso, la 

operación de un negocio a través de la modalidad de franquicia sin estar tipificada en la 

ley y la aplicación del contrato referido operacionalmente en apego a una norma que 

enmarque todos las variables y aspectos que conlleva la operación de un establecimiento 

comercial a través de esta modalidad de negocio y cuyos términos y condiciones son 

plasmados en un contrato de franquicia según lo acordado por las partes contratantes y la 

ley que lo regule. 

Asimismo, se identifican las causas y posibles soluciones a través de 

interrogatorios que se llevarán a cabo a diversos empresarios que en la actualidad manejan 

uno o más negocios a través del franquiciado de marca, interrogatorio verbal y encuesta 

en las cuales, a través de preguntas puntuales, se podrá levantar una estadística de los 
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problemas más comunes que enfrentan dichos usuarios por no existir un marco 

regulatorio adecuado para dicho contrato.  

Es entendido que el alcance de la investigación no se limita a lo mencionado en 

los párrafos que anteceden, se extiende también a la revisión exhaustiva de algunos 

modelos de contratos de franquicia utilizados actualmente por diversas marcas fuertes 

que deciden emprender en el camino del franquiciado de su marca a un tercero 

(franquiciado), con esto y en base a experiencia de este investigador, es posible formar 

un criterio solido respecto al resultado de la aplicación de la solución propuesta en el país. 

3.1.3. Enfoque de la investigación 

Es viable denotar que en el curso de la investigación se podrá observar el empleo 

de un enfoque o ruta cualitativa, en vista que se considera como la ruta adecuada para 

poder cubrir los campos y fuentes de información necesarias para probar la veracidad de 

la solución potencial planteada.  

La recolección de información, datos y su respectivo análisis forma parte de los 

procesos a seguir para indagar acerca del fenómeno legal en tratamiento. Asimismo, el 

estudio y análisis concreto de contratos de franquicia vigentes y actualmente utilizados 

con el fin de identificar posibles contingencias, riesgos que según experiencia de este 

investigador es posible mitigar a través de la tipificación del mismo.  

El método comparativo y el método intuitivo junto con la lógica y experiencia son 

herramientas aplicadas para realizar el respectivo proceso de recopilación y análisis de la 

información recolectada en la presente investigación.  

El método comparado o comparativo consiste en esencia, en poner dos o más 

fenómenos, uno al lado del otro, para establecer sus similitudes y diferencias y de ello 

sacar conclusiones que definan un problema o que establezcan caminos futuros para 

mejorar el conocimiento de algo. En este caso, la comparación se lleva cabo entre la 

aplicación de un contrato que se pacta entre partes sin ningún lineamiento o limitante que 

regule lo acordado en él. Tampoco para todas las actividades que conlleva la operación 

de un negocio bajo la modalidad tratada del cual derivan múltiples obligaciones de índole 

legal – tributaria/fiscal y demás establecidas anteriormente en el estudio.  
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El resultado de hacer esta comparación detallada contribuye a la formulación de 

una potencial solución al problema descubierto, en vista que detalla puntualmente los 

beneficios que las partes involucradas tienen con dicha aplicación.  

3.2. Técnicas e instrumentos utilizados para la recolección de información  

 3.2.1. La entrevista e interrogatorio verbal 

Evidentemente, tal y como se detalla en la matriz de congruencia contenida en el 

presente acápite, se estará recolectando información a través del entrevistado de diversas 

figuras que más adelante se puntualizarán con el objeto de conocer su opinión respecto a 

la operación de una franquicia, sus beneficios/ventajas y desventajas según experiencia.  

La entrevista consiste básicamente en un diálogo entablado entre dos o más 

personas, se enfoca en la obtención de información oral de parte de una persona que se 

realiza por un entrevistador (en este caso, el investigador), cara a cara y se realiza a una 

persona/muestra de estudio determinada (en este caso, franquiciantes y franquiciados) 

En vista que la presente investigación, persigue un enfoque de carácter cualitativo, 

se considera pertinente utilizar la entrevista como herramienta que permita conocer 

opiniones reales de personas que viven día a día la aplicación de esta modalidad de 

negocio y a quienes impacta de manera directa la situación actual descrita. 

Simultáneamente, y según dicte el curso de la entrevista (de carácter mixto), se podrán 

hacer diversas preguntas originadas en el momento, que enriquezcan las respuestas 

brindadas por cada persona entrevistada. 

   3.3.1.1 Muestra y población de estudio 

La población de estudio consiste básicamente en: colaboradores de empresas que 

cuentan con amplia experiencia en el rubro de operación de negocios bajo la modalidad 

de franquicia y que cuentan con cuatro a ocho años de antigüedad desempeñándose en 

dichas actividades de operación, puntualmente de tiendas o centros de conveniencia y 

estaciones de servicio (gasolineras) en Honduras.  

Se eligieron dichas muestras en vista que la propuesta del presente estudio surge 

de las necesidades derivadas de la no regulación del contrato y sus efectos para con las 

partes contratantes y se considera como la mejor o más optima retroalimentación que 
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provenga directamente del las personas que cotidianamente se enfrentan a diferentes 

retos, producto de la atipicidad del contrato de franquicia.  

3.2.2. Estudio de modelos de contratos de franquicia utilizados en la 

actualidad 

Por otro lado, la revisión de modelos de contratos de franquicia utilizados 

actualmente por marcas nacionales y/o extranjeras, es parte fundamental de la presente 

investigación.  

De esta manera y con base a experiencia de este investigador en resolución de 

conflictos legales suscitados en su mayoría, de la atipicidad del contrato de franquicia, se 

logra identificar claramente las contingencias, riesgos y exposiciones que muchos de los 

contratos utilizados en la actualidad contienen a causa de la atipicidad descrita y que la 

mitigación de dichos aspectos son producto de la aplicación a la solución aquí planteada.  

3.2.3. Lectura y análisis de legislación internacional como fuente de 

información 

El estudio de leyes y tratados internacionales que sí contienen una debida 

regulación del contrato, fungirá como sustento real de que en efecto, una debida 

tipificación del contrato aquí estudiado, contribuiría fuertemente en solventar la 

problemática en estudio en beneficio a todas las partes involucradas, incluyendo al mismo 

estado de Honduras y en consecuencia, un fomento a la inversión local y extranjera para 

el crecimiento de negocios en vías de desarrollo. 

3.2.4. Observación de procesos en instituciones estatales 

Por último, pero no menos importante, la observación y estudio de procesos que 

se llevan a cabo en instituciones estatales, producto de la operación del día a día de un 

negocio operado bajo la modalidad de franquicia fortalecerá el criterio aquí remarcado. 

Las instituciones a visitar incluyen las siguientes:  

• Servicio de Administración de Rentas (SAR): por asuntos y obligaciones 

tributarias derivadas del Contrato de Franquicia.  
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• Secretaría de Desarrollo Económico: el correcto registro de marcas y 

licencias otorgadas a terceros. 

• Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC): procesos a seguir para 

declaraciones de industria y comercio (volumen de ventas)  

• Cámara de Comercio: proceso para registro de Contratos 

• Mi Ambiente y Unidades Municipales Ambientales: por asuntos de 

permisología requerida, verificar sobre quien recaen obligaciones de esta 

índole. 

• Otras instituciones que se ven involucradas y que dictaminan sobre 

procesos a los que se obligan las partes contratantes.  

3.3. Plan de análisis de información recolectada 

La información recolectada a través de los diversos canales o herramientas para la 

recopilación de datos detallados, será evaluada por este investigador de manera coherente 

e ilustrativa con el fin de probar la hipótesis planteada. 

 La tabulación de datos recogidos mediante las entrevistas realizadas, serán 

interpretados y analizados de manera exhaustiva para posteriormente indagar sobre las 

propuestas de mejora a plantear. Asimismo, ciertos datos se reflejarán en gráficas que 

muestren tendencias según indicadores proporcionados por colaboradores de empresas 

que poseen vasta experiencia en la operación de franquicias en Honduras.  

Los interrogatorios encaminan la ampliación y enriquecimiento de conocimiento 

acerca de los conflictos que enfrentan las partes contratantes al momento de operar una 

franquicia en el país cuya opinión funge como fuente de información que resalta las 

necesidades de dichas partes en la operación diaria.  

Las notas y observaciones de este investigador sobre los procesos que se llevan a 

cabo en diversas instituciones estatales, pretenden fomentar la simplificación de procesos 

en pro de una eficiente operación de la modalidad de franquicia en Honduras. 
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Atipicidad, beneficios y desventajas del contrato de franquicia y franquiciado de 

marcas en Honduras 

CAPÍTULO IV – RESULTADOS Y ANÁLISIS DE DATOS 

 

4.1. Recolecta de información a través de entrevistas e interrogatorios 

El presente acápite del estudio, tiene como objetivo, el muestreo y análisis de la 

información recolectada a través de dos instrumentos seleccionados para la obtención de 

datos relevantes: la entrevista de tipo mixto o semiestructurado e interrogatorios verbales 
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para ampliar opiniones, cuyo fin es soportar la hipótesis planteada inicialmente y 

respaldar la necesidad de atención existente a la problemática aquí tratada. 

 La recolecta de información proporcionada por terceros con amplia experiencia 

en la operación de un negocio a través de la franquicia, permite el enriquecimiento de 

conocimientos acerca de las necesidades referidas, con base a la experiencia del día a día 

de las personas entrevistadas.  

La data recolectada, fue obtenida mediante el entrevistado a personas naturales tal 

y como se aprecia en el Anexo 2 del presente documento, en su mayoría, realizadas a 

colaboradores de empresas franquiciantes y/o franquiciadas que otorgan en franquicia u 

operan una o varias tiendas/centros de conveniencia y estaciones de servicio (gasolineras) 

de distintas marcas a nivel nacional. A su vez, dichos establecimientos cuentan con una 

estructura organizacional completa para la operación de los negocios en mención, 

cualidad que les permite poder brindar una mejor apreciación con base a casos reales. 

Por otro lado, es un soporte que amplía la hipótesis planteada sobre los beneficios, 

ventajas y virtudes de operar un negocio bajo la modalidad de franquicia e ilustra, con 

base a casos reales, las necesidades y complicaciones derivadas de la atipicidad y falta de 

claridad del marco jurídico de la ley en cuanto a normas sustantivas y procesales que 

refuercen una efectiva supervisión por parte del ente regulador. 

4.1.2 Resultados y análisis de información recolectada a través de 

entrevistas a franquiciantes y franquiciados de negocios en Honduras 

Existen variaciones entre los tipos de entrevistas que se pueden realizar a los 

personas utilizadas como muestra, en función de la estructura y formato, en esta ocasión, 

todas las entrevistas realizadas son de tipo mixto o semiestructurado en vista que este 

investigador aplicará una estrategia mixta que consta por una parte de la realización de 

preguntas abiertas al candidato y por otra se seguirá una serie de cuestiones 

predeterminadas con las que se consigue profundizar en los aspectos relevantes de este 

estudio.  

 Las muestras entrevistadas son:  
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• Tres colaboradores de empresas (marcas nacionales franquiciantes) que 

han incursionado en el franquiciado de marcas a nivel nacional y que se 

han sometido a la entrevista, en adelante y para mayor facilidad, 

denominada: “Entrevista A” 

• Cuatro gerentes/propietarios de empresas (franquiciados) que operan los 

negocios mencionados a través del franquiciado de una marca ajena, que 

se han sometido a la entrevista, en adelante denominada: “Entrevista B”. 

En primera instancia, es oportuno resaltar que todas las personas entrevistadas 

poseen amplia experiencia en el rubro y se encuentran en un rango de entre 4 y 8 años de 

antigüedad en la operación de los negocios referidos.  

En segundo plano, es viable destacar que los cuatro franquiciados sometidos a la 

entrevista B, coinciden en que el crecimiento, adquisición de experiencia y 

posibilidades de expansión empresarial son los factores primordiales que les ha 

impulsado a emprender e invertir en una franquicia. Lo anterior soporta lo detallado en 

los acápites anteriores del presente estudio en torno a que la franquicia evidentemente 

impulsa y apoya el crecimiento de pequeños y medianos negocios que, por la carencia de 

experiencia, conocimientos y fama comercial, y en muchas ocasiones capital, obstaculiza 

y dificulta el crecimiento del negocio. La franquicia pretende ser una herramienta muy 

eficiente que permita a dicho sector empresarial, crecer de una manera segura y constante. 

Es posible manifestar que las entrevistas de ambos tipos (A y B) realizadas, 

claramente reflejan una semejanza y coincidencia en cuanto a los beneficios y ventajas 

que ambas partes consideran que obtienen con la operación de negocios bajo dicha 

modalidad, en síntesis, es oportuno destacar las siguientes:  

Entrevistas A: 

• Reducción de riesgos en la inversión de un negocio. 

• Se realizan negociaciones favorables con proveedores de los productos 

comercializados, que benefician tanto a los franquiciantes como a 

franquiciados en vista que generan un mayor margen de ganancia para 

ambas partes. 

• Crecimiento y expansión segura y más rápida de sus negocios. 
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• Lealtad del cliente en cuanto a la marca, entre mejor opere un franquiciado, 

mejor fama comercial obtendrá la marca dentro del rubro. 

Entrevistas B:  

• Menor inversión en un negocio 

• Mayor rentabilidad en cuanto al capital invertido. 

• Posicionamiento de marca. 

• Franquicia proporciona “know how” para la operación de los negocios. 

• Participación de promociones realizadas por el franquiciante. 

• Lealtad del cliente a la marca de la franquicia. 

• Alianzas estratégicas con otras empresas. 

Los resultados de la consulta realizada a ambas partes, claramente reflejan 

coincidencia de opiniones en cuanto a los beneficios derivados de la operación de un 

negocio bajo dicha modalidad, razón por la cual este investigador considera que 

efectivamente la franquicia es un método que proporciona facilidades para el crecimiento 

empresarial y desarrollo del sector comercial/económico en el país.  

Ahora bien, es importante conocer la opinión de las partes involucradas respecto 

a las desventajas de la operación de un negocio bajo la modalidad de franquicia, que, si 

bien es cierto y como ha sido reiterado, la franquicia propicia un ambiente que permite el 

crecimiento de la mano tanto del franquiciante como del franquiciado, la misma no es 

perfecta y en diversas ocasiones puede generar algún tipo de inconformidad para las 

partes.  

En ambas entrevistas se realizó la siguiente consulta: “A su criterio, ¿cuáles son 

las desventajas de operar un negocio bajo la modalidad de franquicia?” 

Se obtuvieron algunas respuestas coincidentes y otras que derivan de un caso 

específico en el que se ha visto involucrada la persona entrevistada pero que giran en 

torno a inconformidades similares resumidas a continuación:  

Entrevistas A:  

• Se debe contar con un capital de inversión bastante fuerte. 
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• Dificultad con lograr que el franquiciado cumpla con lo requerido por el 

franquiciante en cuanto a lineamientos de marca o políticas para la 

operación del negocio.  

• Generación de conflictos por el desacato de instrucciones por parte del 

franquiciado. 

• Demanda de tiempo y rigidez para con el franquiciado.  

 Entrevistas B: 

• Pago de regalías o royalties excesivas fuera de la capacidad del 

franquiciado. 

• Políticas, normas y lineamientos demasiado complejos que 

ocasionalmente dificultan el crecimiento del franquiciado.  

• Metas muy altas y no realistas establecidas por el franquiciante que, en 

ocasiones, perjudican al franquiciado en vista que se ven sancionados.  

Las desventajas que representa la operación de un negocio como franquicia, 

como se puede apreciar, son en su mayoría de carácter subsanable; es opinión de este 

investigador que, al aplicar la propuesta planteada de regulación del contrato, podría 

permitir la creación de soluciones a manera de: el establecimiento de parámetros para el 

cobro de regalías, exigencia de cumplimiento de metas y generar un ambiente propicio 

para crecimiento equitativo de ambas partes. Más adelante, se ahondará en dicho tema 

como complemento de la propuesta de mejora planteada.  

Posteriormente, se procedió a consultar a ambas partes, si habían tenido algún tipo 

de conflicto legal derivado de la operación de un negocio bajo la modalidad de franquicia. 

Las personas sometidas a las entrevistas, manifestaron que ninguno había tenido algún 

conflicto legal excepto un franquiciante y un franquiciado, ambos detallan que dicho 

conflicto fue resuelto mediante el dialogo y conciliación entre las partes. Más adelante se 

podrá apreciar que la mayoría de personas entrevistadas coinciden en que se debería crear 

una ley que regule el contrato de franquicia, así como un ente regulador que supervise la 

operación de negocios bajo la modalidad en discusión, mismos que regularían los 

procesos para la resolución de conflictos entre partes involucradas. 
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Como soporte de lo planteado al inicio del presente estudio, se consultó a ambas 

partes las medidas que consideran que el gobierno de Honduras podría tomar para 

fomentar la expansión de pequeños negocios a través de la modalidad franquicia, la 

opinión de las siete muestras radica en lo siguiente:  

• Facilidades y beneficios fiscales en cuanto a:  

o Pago de impuestos y/o tasas administrativas impositivas que 

beneficien tanto a franquiciantes como a franquiciados. 

o Tasas de interés preferenciales para la obtención préstamos o 

capitales de inversión ante instituciones financieras públicas y 

privadas. 

o Consideraciones en el pago de impuestos en los primeros años de 

operación. 

o Créditos blandos especializados para el rubro. 

• Simplificación de procesos para la obtención de permisos exigidos por ley 

para la operación de un negocio.  

• Capacitaciones constantes que puedan retroalimentar sobre cuáles son los 

permisos y procesos a seguir para poder obtener los mismos. 

Se consultó de manera verbal al entrevistado, textualmente la siguiente 

interrogante: ¿Cuál es el nivel de importancia que usted atribuye, según su experiencia, 

a las labores de creación de un ente regulador que supervise las actividades llevadas a 

cabo para la correcta operación de un negocio como franquicia, así como la tipificación 

de un contrato de franquicia? 5 es la puntuación más alta y 1 la más baja, es decir, que 

definitivamente opina que no hay necesidad alguna de desarrollar dicho proyecto. 

De las siete personas entrevistadas, la puntuación más baja fue 3.5, como se ve 

reflejada en el gráfico, atribuida por la segunda persona sometida a la entrevista de tipo 

B a pesar de dicha puntuación, es preciso denotar que para poder establecer las medidas 

sugeridas (incentivos fiscales y reducción en el pago de impuestos), es necesaria que 

exista un marco jurídico claro respecto a los beneficios que otorgue a un franquiciante o 

un franquiciado. 
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4.2. Propuesta para el fomento a la expansión de negocios a través de la franquicia  

La propuesta de mejora consiste en impulsar la tipificación del contrato de 

franquicia a través de la creación de una ley sustantiva específica cuyo fin, entre otros, es 

en esencia, normar sobre los términos y condiciones bajo los cuales deberá suscribirse un 

contrato de franquicia para la operación de un negocio bajo dicha modalidad en Honduras 

a fines de evitar la firma de contratos leoninos y de fomentar el crecimiento del pequeño 

y mediano empresario a nivel nacional de manera segura. 

Asimismo, dicha ley deberá promover:  

• Igualdad de condiciones entre las partes, fomento y apoyo al crecimiento 

del pequeño y mediano empresario a través de incentivos y/o beneficios 

fiscales que deberán aplicarse a las partes involucradas de manera 

equitativa. 

• Apoyo con la banca tanto pública como privada respecto a que permita 

que éstas otorguen a los interesados, tasas de intereses preferenciales para 

la obtención de fondos para la inversión en negocios que operen bajo la 

modalidad de franquicia.  

Por otro lado, se propone que dicha ley estipule la creación de un ente regulador 

cuyas funciones, entre otras, serán las de velar por el fiel cumplimiento de la ley en 

mención, así como de las disposiciones de ley generales en el país.  

Se propone que se contemple la simplificación y unificación de procesos respecto 

a la permisología requerida para la correcta operación de un negocio bajo la modalidad 

de franquicia; dicho ente permitirá a las partes involucradas tener mayor acceso a 

información, se encargará de brindar capacitaciones y asesoría a las partes con el objeto 

de que todos los franquiciantes y franquiciados a nivel nacional se encuentren enterados 

de las disposiciones estipuladas en dicha ley, que deberán siempre ir en torno a beneficiar 

y fomentar el crecimiento empresarial de ambas partes en el comercio.   

La segunda parte de la propuesta consiste en la modificación y establecimiento de 

un contrato de franquicia marco, estándar o de carácter genérico en el cual se contemplen 

los siguientes aspectos al margen de la norma sugerida:  
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• Un aporte pecuniario inicial por parte del franquiciado que deberá regirse 

acorde a una tabla que establezca la ley de montos por rubro comercial. 

(mejor conocido como “Initial Fee” o “Royalty”) para pagar al 

franquiciante los derechos para explotar la marca objeto del contrato. 13 

• 14Como contraprestación, establecer las obligaciones de manera equitativa 

a las que ambas partes se comprometen con base a proyecciones y estudios 

financieros que permitan establecer metas realistas según el negocio 

crezca. Lo anterior en aras de evitar montos impositivos demasiado altos.  

• Clausulado que permita revisión del modelo de negocios de forma anual 

con el objetivo de poder actualizar proyecciones con base al 

comportamiento del negocio como método preventivo que proteja los 

derechos que puedan verse vulnerados por proyecciones que no se están 

cumpliendo y que son sujetas a cambios por variables que las afecten en 

el curso del negocio.  

• Cláusulas de salida o rescisión anticipada del contrato predeterminadas, 

que deberán contemplarse en la norma recomendada, por rubro de negocio. 

Actualmente, las cláusulas de salida generalmente benefician a una u otra 

parte únicamente; se establecen altas penalidades fuera de la capacidad, 

generalmente del franquiciado.  

• Inclusión de penalidades por desacato a los lineamientos y políticas 

establecidas por la marca en vista que lo anterior puede afectar el nombre 

e imagen de tal marca. Las penalidades deberán ser reguladas por la norma 

con el fin de que se establezcan penalidades demasiado duras o 

impagables. 

• Apertura para renegociaciones en aras de llevar adelante el negocio con 

apoyo del franquiciante si es necesario. Actualmente, es bastante 

complicada la renegociación de términos comerciales en la mayoría de 

contratos de franquicia suscritos.  

Es entendido que el contrato marco deberá atender las necesidades según el rubro 

de negocio al que se aplique (como ser franquicias comidas rapidas, hoteles, tiendas etc.) 

                                                             
13 La inclusión de dicha tabla en la ley permitirá mantener uniformidad en cuanto a los montos que se pactan 

en cada contrato, promoviendo la libertad de competencia e igualdad de condiciones. 
14 Regularización del cobro de regalías con base a porcentajes conservadores de ventas brutas del negocio 
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sin embargo, el establecer dichos limites permite la suscripción de un contrato en igualdad 

de condiciones y que propicie una relación comercial sana en torno a que ambas partes 

puedan prosperar en el rubro en que incursionen.  

La aplicación de esta propuesta pretende impulsar el comercio y apoyar el 

crecimiento de la economía en el país, fomentando mayor inversión extranjera y nacional 

para emprender en el camino del comercio de manera segura, constante y al margen de lo 

establecido por la ley en Honduras. 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

1. La atipicidad del contrato de franquicia en la ley hondureña, en diversas 

ocasiones, dificulta los procesos para la correcta operación de un negocio bajo la 

modalidad de franquicia y resulta en conflictos complicados de resolver, debido a la falta 

de una norma sustantiva que establezca un proceso determinado para la resolución de 

conflictos derivados de la operación de una franquicia. Asimismo, dicha ausencia de un 

marco jurídico regulatorio definido, propicia la suscripción de contratos leoninos y que 

muchas veces favorecen a una de las partes involucradas, razón por la cual se concluye 

que la aplicación de la propuesta planteada, mitigaría de manera gradual los riesgos y 

exposiciones enlistados, en busca de generar un ambiente propicio para la expansión de 

negocios en el comercio de Honduras.  
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2. La implementación y puesta en marcha de la propuesta planteada permite 

que la operación de franquicias en Honduras pueda funcionar de manera organizada y 

expandirse en un entorno que provea seguridad jurídica y económica a las marcas que 

buscan prosperar en dicho rubro, extremo que atraerá mayor inversión, tanto extranjera 

como nacional, volviéndose Honduras, un “blanco” atractivo para inversionistas que 

busquen crecer a través de dicha estructura de negocio.  

3. Por otro lado, es viable concluir que la operación de negocios bajo la 

modalidad de franquicia, regulada por la suscripción de un contrato de franquicia 

correctamente tipificado, se convierte en una herramienta eficiente que permite el 

crecimiento de pequeñas y medianas empresas cuya carencia de conocimiento y/o 

experiencia, así como de capital de inversión en esencia, obstaculiza su expansión al ritmo 

deseado.  

4. Que la propuesta de contenido que se sugiere se incluya en un modelo 

contrato de franquicia estándar o genérico, mitigaría los riesgos para las partes 

contratantes en cuanto a: dificultad con cumplimiento de lineamientos impuestos, pago 

de regalías o royalties onerosos y excesivos, imposición de metas muy altas y no realistas, 

sanciones muy rígidas, términos para salida o rescisión anticipada del contrato entre otras, 

las cuales podrían ser mitigadas a través del establecimiento de parámetros enmarcados 

por la ley y definidos en dicho modelo de contrato. 

Existe conciencia que la labor de creación de una ley sustantiva, así como un ente 

regulador que provea seguridad jurídica al empresario en el rubro, no es simple ni sencilla 

y siempre hay una limitante que se debe tomar en cuenta, que es la negligencia que 

usualmente tiene el funcionario público en general para asistir a la empresa privada, 

extremo que pudiese obstaculizar una eficiente aplicación de la ley sugerida.  

Con base al estudio desarrollado en la presente investigación, los datos 

recolectados y análisis exhaustivo dedicado, es preciso determinar que la correcta 

tipificación de un contrato de franquicia proporciona un marco regulatorio claro y cuyo 

objetivo es propiciar un estado de igualdad de condiciones entre las partes involucradas 

en la operación de un negocio y con enfoque a fomentar y asegurar crecimiento e 

inversión al margen de la ley hondureña. 
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Recomendaciones 

1. El pequeño o mediano empresario tiene como fin supremo, el desarrollo 

de un negocio sostenible que genere un lucro para incrementar su patrimonio y poder 

vivir de dichos ingresos y crecer en el rubro de elección. Por tal razón, se reitera que las 

franquicias son un canal eficiente que promueve la expansión de dichos negocios a gran 

escala y en mucho menor tiempo por lo que la debida tipificación del contrato es una 

necesidad latente, con base a lo que el desarrollo del presente estudio ha probado.  

2. La recomendación ha sido planteada en diversos acápites del presente 

estudio, en síntesis, radica en la estructuración de un marco legal determinado que provea 

seguridad jurídica y económica para el empresario que ha emprendido en este rubro del 

comercio y la implementación de un modelo de contrato de franquicia cuyos paramentos 

sean determinados por la norma sugerida, de tal forma que se promueva la libre 

competencia.   
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ANEXO 1 – MODELO DE CONTRATO DE FRANQUICIA 
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ANEXO 2 – ENTREVISTAS REALIZADAS 

ENTREVISTAS TIPO A  
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Nombre: Oscar Flores Pavón 

Empresa: PRONTO 

Cargo: Coordinador Comercial y Franquicias 
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ENTREVISTAS TIPO B 
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